
Año de 1871. Miércoles 24 de Mayo. Número SI 3. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe á este periódico en la Redacción, casa de José GONZÁLEZ REDONDO,—calle dé La Plateria, n.0 7,—á .50 reales semestre y 30 el trimestre, 

pagados anticipados. Los anuncios se insertarán á medio real linea para los suscrítores y un real línea para los que no lo,sean. 

Luego que ios Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Boletín 
que correspondan al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde perimitccerá hnstn el recibo del número siifuiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar ios Boletines coleccionados ordena
damente para su encuadernación que deberá verificarse cada a ñ o . 

PARTEJIFICIAL. 

COMISION PERMANENTE 
BK LA 

Reemplazo o rd ina r io de 1871 , 
pa ra el e jérc i to permanente y la 

segunda reserva. 

Circular nilm 475. 

S i n perjuicio da las ins t ruc-
ciqnes que en su dia se comuni 
quen para que la entrega de los 
quintos en caja se verifique con 
toda regula r idad , esta Comis ión 
p r o v i n c i a l , teniendoen cuenta que 
los Ayun tamien to s se h a l l a r á n 
p r ó x i m o s á ocuparse en la reso
luc ión def in i t iva de los expedien
tes que. hubiesen mandado ins
t r u i r para jus t i f i ca r las exencio
nes físicas y legales expuestas, y 
en la confianza de que oportuna
mente se h a b r á realizado en todos 
ellos la d e c l a r a c i ó n de soldados 
en cumpl imien to de la Real or
den c i rcu lar expedida por el E x -
oelentismio Sr. Min i s t ro de la Go
b e r n a c i ó n con fecha tres dul ac
tua l ; y por m á s que en aquella 
so indican de una manera clara y 
t e rminan te los a r t í cu lo s de la 
L e y á q u e deben atemperarse pa
ra c u m p l i r con tan preferente ser
vic io , se ha resuelto recordar pa
ra mayor i l u s t r a c i ó n , que estas 
disposiciones legales se hal lan i n 
sertas un al 13oletiu oficial de 4 
de A b r i l dn 1870. n ú m e r o 38. 

.Tambitm ha considerado con
veniente « n c a r g a r la mas estr icta 
observancia d j las prevenciones 
i n s e r í a s en el J3o!atin ex t r ao rd i 
nario cornispondiente a l dia 7 de 
Junio dd 1870. cuidando de ha
cer en" su dia la dec la rac ión pro
cedente en todos los mozos sor
teados, con lu e x p r e s i ó n del e j é r 
ci to pen i i imento y segunda re
serva, segun los casos. 

Asimismo d e b e r á n tener m u y 

en cuenta todos los A y u n t a m i e n 
tos que ounformu á la regla 7." 
del á r t . 77 de la v igente L e y de 
quintas , las circunstanciasque de
ben concurr i r en un mozo para ei 
goce de las escepcio.nes que ale
gue, se c o n s i d e r a r á n precisamen
te con . r e l ac ión a l segundo do
m i n g o de A b r i l ú l t i m o , d sea el 
dia 9 del mismo, sin perjuicio de 
que si ocurriese a l g ú n caso de 
e x e n c i ó n después de la declara
ción de soldados hasta su ingresa 
é n caja, sea atendido y resuelto 
por los Ayun tamien tos con ar
reglo á lo dispuesto en e l a r t iou- ' 
lo 4." de. la antedicha Real drden 
c i rcu la r y decreto del 27 de A b r i l 
de 1870, á que se refiere, inser
to en e l Bole t ín oficial del 30 de 
Mayo del misino a ñ o . . n ú m . 62. 

E n los municipios en que hu
biese mozos que se hubieren alis
tado voluntar iamente parael e jér
c i to , e¡ tuviesen hermanos en el 
mismo sirviendo por su suerte, 
los Alcaldes se a p r e s u r a r á n A 
manifestar los nombres y ape l l i 
dos de aquellos, los de sus pa
dres, pueblos de la naturaleza, 
vecindad, cuerpo en que s i rvan , 
y punto en que se ha l len residien
do, á fin de que puedan recla
marse .los oportunos certificados 
de existencia, e v i t á n d o s e de es
te modo los pevjuiciós que sa i r 
rogan á los interesados con el re
traso que hasta aqui ha venido 
o b s e r v á n d o s e en el recibo de tan 
necesarios documentos. 

Tan luego como se t e rmine 
la dec l a r ac ión de soldados y sus 
incidencias, que p r o c u r a r á n los 
Alcaldes, bajo su responsabilidad 
que se verifique en el mas corto 
t é r m i n o posible, d i s p o n d r á n que 
por los Secretarios .se vayan sa
cando los t c s l imoniüs . relacio
nes, listas y d e m á s i locuimntos 
que f » su t i la ileberan presentar 
en esta Dipu tac ión , arreglados en 
un IOÍÍ.J á los formular ios y p re -
vnneiones consnjnadas en los Bo
letines oficiales de 14 de A b r i l de 
1800; 13 y 15 de Junio de 1870, 
á Un de que no incur ran en equi
vocaciones é inexacti tudes por la 
p r e c i p i t a c i ó n con que t e n d r í a n 

que cumpl i r l o de no tenerlo y á 
confeccionado de antemano. 

Y por ú l t i m o , con e l objeto de 
que sea conocido el n ú m e r o de 
mozos sorteados en cada uno de 
los Ayun tamien tos de esta pro
v inc i a en el mes de A b r i l ú l t i m o , 
se ha acordado inser tar á con t i 
n u a c i ó n copia del estado que ha 
sido remit ido á la Superioridad; 
encargando, que si en é l se hubie
se padecido a lguna e q u i v o c a c i ó n 
mater ia l , se haga inmedia tamen
te , y por quien corresponda, la 
oportuna r e c l a m a c i ó n á fin de que 
pueda ser subsanada siempre que 
para ello hubiere l uga r . 

L a impor tanc ia de este p re 
ferente é interesante servicio cree 
esta Comisión que hace innecesa
rias r e c o m e n d a c i ó n n i adver ten
cia a lguna, c o n c r e t á n d o s e en su 
vista , t an solo á encarecer la ma
y o r imparc ia l idad y j u s t i c i a , asi 
c o m o - t a m b i é n e l p u n t u a l y exac
to cumpl imien to de las ya c i t a 
das superiores disposiciones, á fin 
de que pueda llevarse á efecto 5' 
cual corresponda lo que en su 
dia se ordene; debiendo sin em
bargo, prevenir á las .Munic ipa l i 
dades que cualquiera fa l ta en que 
incurriesen por su a p a t í a ó poco 
celo en la estricta observancia de 
cuanto queda referido, s e r á casti
gada con todo r i g o r . 

L e ó n y .Mayo á 19 de 1871 . 
— E l Vice-Presidente, Eleuter io 
G o n z á l e z del Palacio .—P.-A. I ) . 
L . U . P .—El Secretario, D o m i n 
g o Diaz Caneja. 
E l s t a c l o que demuestra el 

n ú m e r o ile mozos que fueron 
sorteados en caita tino de tos 
AguiUamientos tte esta p ron in -
cía en 2 do A b r i l de 1871, 
para e l lieemplazo ord inar io 
antedicho; d saber: 

Numero 
(lu mozos 
Sitrleadus 

AYJNTAMIENTOS. e,, 3 .JB 
Abril 

lio 1871. 

Número 
de mozos 
sorteailos 

AYUNTAMIENTOS. m 2 de 
Abril 

de 1871. 

Part ido de A s t o r g a . 

B:ii.ivides. 
Cunizu, , 

62 
31 
l ü 

Cnstrillu de los Pulvazanjs. 
Hcisjiilal du üi vigo. . . 
Lucillo. . 
Llamas ile la llibura. . . 
llagáz 
Olero de Escurpizu. . . 
Pradorrey. , . . . 
Quinlana del Caslilio. . . 
Quinlaniila do Somoza . 
Rabanal del Camino. . . 
lloquejoy Coiús. . . . 
San Justo de la Ve?!i. . 
Sania Columba di; Soinoza. 
Sania Marina del Hoy. . . 
Sanliago Millas 
Turcia 
Truchas 
Valderruy 
Val de San Lorenzo. . . 
Vilhiinejil 
Villarojo 
Villares de Orvlgn. . . 

Part ido de La Baüeza 

Alija de los M-doncs . , 
Andanzas 
ll.u'iiwa (La) . . . 
Ilercianos del Páramo. . 
Unslillo del Paramo . , 
Caslrillo de la Valduerua. 
Ciálroi:all)on 
Uaslroconlrtíio . . , 
Cabrones del lUo. . . . 
Destriana 
Laguna Djl-a 
Laguna de Negrillos. . . 
Palacios de la Valduerua. , 
Pobladura de Pelayo García. 
Pozuelo del Páramo. . . 
Quinlaua del Marco.. . . 
Quiulana y Consoslo. . . 
Hogueras de Arriba y Abajo. 
Riego de la Vega. " . . 
tto|iei'Uelos del Paramo. . 
San Adrián del Valle. . . 
San Crislobal de la Polanlera 
San listébau de Nidales. . 
San Pedro de Ilercianos. . 
Sania .Minia de. Paramo. . 
Sania María de la Isla. . 
Solo de la Ve^a. . . . 
Valdefueutes del Páramo. . 
Villamoulan 
Villauueva de Jainúz. . . 
Villazala 
Urdíales del Paramo. . . 
Zoles del Paramo. . . 

6 
C 

27 
14 
10 
¡2 
19 
33 
12 
7 

17 
36 
20 
12 
23 
11 
25 
\ i 
10 
11 
19 
15 

21 
2 1 
ü í 
17 
27 
I I I 
17 
27 

6 
13 
11 
SO 

11 
7 

23 
8 

16 
7 

20 
14 

b 
19 

7 
•A 

14 
12 
30 

í> 
1C 
15 
8 

13 
15 



AYUNTAMIENTOS. 

Númoro 
de mozo* 
sorleailos 
en 3 do 

Abril 
de 1871. 

Par t ido de La Veoi l la . 

lioíi.ir 
C'irineiies 
L;i l í ídna. . . . . . 
U) Pola ilu Gonlen . . . 
U Rubia 
La Venilla 
Mutulluna ile Vegacervera. 
l l id i i ' imo. . . . ' . 
í.mía l.,nl'iii)li;i deCumuño 
V,tlilel»ü»i;vus 
Valilipiéiagu 
Valilcleja 
Vegace.i vera 
Vugaiiueulaila 

Par t ido de Leca., 

Annunia. . . . 
Carrocera. . 
Ciaianes tl t l Tojnr. . 
i.i\ii?:,¡- cid Abajo. . 
Cua.lrns. . . . 
(¡"•rale 
Ii ia: l . :fes. . . . 
I . . 
Mansílla ilu las Muías. . 
Maiisilla M.iyov. , . . 
Oiríiiuilla 
KUn-eUll ili; Tapia. . . . 
Siantovemu (¡e la Valilonciiia. 
San Antlrés ilel llabaneilo. 
Si t i eras 
ValilelVesno 
Valvi'nleilel Camino. . . 
Yeini de lofanzunus. . . 
Vc':;as del Condado. . . 
Vii.atlaHgus 
VihaCifta 
A'il.ai|iiilaiiil)i'e 
Vüia.sahanegi». . . . . 
Viliaturiel 

12 
20 
I I 
42 
20 

5 
10 
28 
I I 

9 
11 

8 
10 

7 
14 
15 
33 
l l i 
21 
«8 

111) 
12 

5 
12 
17 
11) 
1<J 

S 
22 
12 
10 
29 

9 
10 
17 
11 
23 

Partido de Murías de Paredes, 

llamos de tuna 23 
Cilinllanes. 14 
Omiiode la Lomba. . . . l i i 
1.a Maílla 1)1 
Lancal'a " . . . 18 
has Omañas 14 
Mui wsde I'arüilcs 3H 
Palacios del SU 33 
Kiclin. 13 
Sla. Jiaria de Onlás. . , . 11 
dolo y Anuo 24 
Valilesamario í 
Veyaiienza. . . . . . 15 
YiilatiViui 34 

Partido de Ponferrada. 

Alvares 
liembibie 
Jíorrenes 
Cabañas liaras 
Castrillo de Uahraia.' . . 
Oaslropunaiiiu 
Coiumbiianoü . . . . 
Guiáoslo 
(;ubillus 
Koetnedo 
Folgos» ile la Ribera. . . 
Fri'snedo. . . . . . , 
IfíÜl'fW 
Lago de Carucedu. . . . 
Los Barrios de Salas. . , 
iMoliuaseca 
Noceda 
l'ii'ainouel Sil 
Ponferrada 
Priarauza 
Vutulc de Domingo Florez. 

15 
31 

7 
5 
9 

15 
12 
13 

5 
20 
21) 
13 
19 
H 
16 
19 
21 
17 
31 
14 
28 

AYUNTAMIENTOS. 

—2 
Número 
de mozos 
sorteados: 
' en i de 

Abril 
de 1871-

San Esteban de Valdueza.. . 10 
Sijitteya. . .. . . . . . 29 
Toral de Jlerayo 17 
Toreno. . . . . . . . . 29 

Par t ido de Hiaf lo . 

Acabado 
Boca d'i Huérgano 
Barón. . . . . . . ., 
'.'isl¡erua•.., . . . 
Llilo ."' 
MmaRa . 
Osi'ja ile Sajambre..' '. , . 
Fosada de Valdeon 
Prado 
Primo. . . . . . . •. 
Reueilode Valdeluejar.. . , 
lleyi-ro 
Itiañu 
Salomón , 
Valilerrueila.. . . . . . 
Vesamian. . . . . . . . 
Villayamlre.. . . . . . 

Part ido de Sahagun. 

Almanza . • 
Beroianos del Camino. . . • 
El Burgo. . . . . . . 
Escobar de Campos. . . . 
Calzada 
Canalejas. . , ' . , . . . 
Caslroniudarra , 
Caslrolierra.. . . • • . 
Ce; 
Cebanico . . 
Cubillas do Rueda. . . . . 
üaiU'^uilios 
lionlaliza de) Pino.. . . . 
(•rajal de Campos. . . . . 
Joara. . 
Joarilia -
i.a Vega ile Almanza. . . • 
Saidiees del llio 
Sahagun ' . . . 
Sama Crislina de Valmadi igal. 
Vahii'polo. . . . . . . 
Viliamarlin de D. Sandio . • 
ViUamizar . 
Vilbmol. . . . . . . . 
Villaiiiorali.'l 
Viliavelasco 
Vhiaveriio de Arcajns. . . 
Villaselán 
Viüeza . . . . 

27 
17 : 
23 
16 

2 
10 
9 
2 

20 
10. 

4 
26 

9 
13 
12 
23 

12 
6 
8 

3 
9 

11 
16 
21 

5 
17 
11 
14 
13 

6 
31 

5 
24 

11 

18 
2 
8 
5 

Part ido de Valencia de D. Juan. 

Al¡ra.le(e 
Anión 
Cabreros del llio . . . , 
Campazas 
Campo de Villavidel. . . 
Caslilfalé 
Casl'ii[ueiie 
Cimanes de la Viga. . . 
Ciirbillos de los Oteros. . . 
Cubilias delosOteros. . . 
Fresno dn la Vega. . . . 
Fílenles deCarbajal. . . 
liordonciKo 
Gusendus de los Oleros. . 
Izagre. 
Maladenn de los Oleros. . 
Matanza 
Pujares de los Olwos. . . 
San .Millan do los Caballeros. 
Sanias Mal las. , . . 
Toral de los Guzmaues. , 
Valiiemora 
Valderas 
Valdevimbre 
Valencia üe D Juan. . . 

3 
12 
12 

9 
3 
7 

7 
16 

5 
13 

3 
20 
10 

2 
14 
13 
2 

29 
16 
21 

AYUNTAMIENTOS. 

Número 
de mozos 
sortenlo* 
eii 2 de 
Abril 

de. 1871. 

Vaiverde Enrique. . . • 
Villabraz. . . . . . 
Villané. . . . . . . 
Villadenaor de la Vega. . 
Villafer 
Villamandos. . . 
VillamaBan 
Villunueva de las Manzanas, 
Villahornale 
Villaquejida. . . . . 

6 
6 
7 

12 
7 
8 

18 
13 

2 
9 

Part ido de V i í l a f r a n c a de l 
Bierzo. 

Arganza 
Balboa. . . . . . 
Barjiis 
Berlanga 
Cacabe.les 
Candín. . . . . . . 
Cimpnnariiya. . . 
Carracedelo. . . . . . 
Coi [ilion.- . . . 
t'ibero - , 
Oencia. . . . . , 
Paradeseca . . . 
Peranzanes. . . . 
Pnrlela 
Samieilo. . . 
Trabadelo. . . . 
Vallo de l'inolledo.. 
Vega de Bspiuiiri'da. 
Vega de Valnarce. . 
Villadecanes. . . 
Viílafranca del Biérzo. 

. 20 
9 

. 29' 
9 

. . 17 

. 23 
. 13 
. 19 
. 31 
. 14 
. 32 
. 12 
. 14 
. 10 

6 
. 28 
. 10 
. 13 
. 37 
. 17 
. 25 

Total grnernl de mozos sor-
leatlos . 3 628 

Li'ou15di' Mayo de 1871 . -E l Go
bernador. Mauucl Arrióla. 

ODSEBVACIONES 

Del anledlrho número de los mozos 
que fueron sorluados en osla pravinm 
en i de Abril [illimo, deben deducirse 
cinco que resulta dup ¡cada su incln 
sino por exislir compeleiicia sobre el 
mejor derecho á eíla entre diferentes 
Ayunlamienlns. y cuyos i'.xiiedienles se 
ballim aun dos en curso en la Exceleu-
tisima Uiimtacion provincial, y los otros 
lies han sidoya resueltos pur ¡a misma, 
ignorándose en el [lia si los iuteresaniis 
se habían conformado con el tallo ilu di-
cha Corporación, razón por la i|ue no se. 
han rebijido á los respectivos mu
nicipios. Obra ademas en el Miuisterio 
otro expediente de competencia entre 
esta provincia y la du Zamora sobre la 
¡nslusion de otro mozo, queilebura lain-
bvtín ser baja en la provincia 'londe se 
declarase no correspondia haber sido 
incluido. León, lecha ut sttpia. 

DE LAS OFICINAS ü¡í HACIENDA 

en el a r t í c u l o 17 de la I n s t r u c c i ó n 
para la a d m i n i s t r a c i ó n y cobran
za del impuesto de c é d u l a s de em-
padronamionto, aun no han r e m i 
t ido á esta oficina la cuenta t r i -
m e s t r a r / q u e e n el mismo se de
t e rmina . í ¡ n su v i s ta , prevengo á 
los Sres, Alcaldes que á t é r m i n o 
de 5. ' dia e n v í e n e l referido do
cumento, A fin de evitarse el apre
mio que en o t ro caso e x p e d i r é . 

T a m b i é n r e m i t i r á n , y en e l 
t é r m i n o preci tado, una cer t i f ica
c ión del acuerdo que hubieren 
tomado los A y u n t a m i e n t o s , acer
ca de las bases que hayan tenido 
presentes para hacer la clasifica
c ión de pobreza, acompaiiando ¡i 
ella l i s ta detal lada de los nombres 
á quienes se ha declarado pobres 
de solemnidad, y con s epa rac ión 
otra en i g u a l forma de las que se 
¿ t a n considerado sujetas á las c é 
dulas de pago. L e ó n 20 de Mayo 
de 1871 .—El Get'e econdmico, Ju 
l i á n G a r c í a l l i vas. 

ADHINISTIUCION ECONOJLLCA DE LA 
PROVINCIA DE LEÓN. 

T r a s í a c t a i i e s de dominio . 

Aclaración, 

H a b i é n d o s e consultado por a l 
gunos Alcaldes si e l estrilo qtie 
se les p id ió en el, n ú m e r o 197 de 
este B o l e t í n , delion r e m i t i r l e a l 
respectivo regis t ro de la propie
dad como en aquel se espresaba, 
ó á esta A d m i n i s t r a c i ó n , como 
por e q u i v o c a c i ó n se dice en la c i r 
cular de 28 de A b r i l ú l t i m o inser
ta en los Boletines correspondien
tes á los d í a s 5, 15 y V del cor
r iente: he croido conveniente de
clarar : que el referido estado solo 
debe remi t i r se a l regis tro de la 
propiedad del part ido á que per
tenezca cada d i s t r i to m u n i c i p a l . 
A l propio t iempo, debo l lamar la 

i a t e n c i ó n de los Sres. Alcaldes so
bro o t ra errata cometida' a l inser
ta r la referida c i rcular de 28 de 
A b r i l : consiste en haberse puesto 
pa ra en luga r de pero á c o n t i 
n u a c i ó n de n ú m e r o 197, cuyas rec
tificaciones'se publ ican para e v i 
t a r dudas, en la in to l igenc ia de 
las disposiciones citadas. León l ' J 
de Mayo de 1 8 7 1 . — J u l i á n Ü a r c i a 
Rivas. 

AOMINISTIUCIDN ECONOMICA DE LA 
PBOVINCIA DE LEUS. 

Sección de A d m i n i s t r a c i ó n — N e 
gociado de Conlr ibuciunes. 

Cédulas de empadronamiento. 

Oiroixlax*. 
Muchos son los A y u n t a m i e n 

tus que faltando i lo establecido 

E n el sorteo de Lo t e r í a s cele
brado el dia '24 del finado ha cab i 
do el premio de 625 pesetas c o n 
cedido á h u é r f a n a s de mi l i t a res y 
patr iotas muertos en campana, 
á D." Prisca M . " Calzado, h i j a de 
D. Gaspar, Mi l i c i ano Nacional , de 
Bolafíos muer to en el campo del 
honor. León 1 . ' de Mayo do 1871 . 
— J u l i á n G a r c í a Rivas . 



— 3 -

O 
S 

' O 
L 
o u 
c 
c 
•H 
.0 
o 
o 
ífl 

o 

S o 

V i 

^3 O 

i Io 
"o _ 

"•I » 
01 

o tí 
"2 « 

C3 J 3 

- I 

es '3 

3 » 

a .s 

P ¡3 

0 r 

3.%" 

0. 

' 3 
c a á 

§ =3 § § a 

= 1 á á s s s 

> ~ •= ^ o , 

g-5 s a 

re . -eu 
? § 
-5 -a 

23 - § 5 - i ; 
2 í 

O- "ra 

2 „ = a 
a. r - S S 
M ta n — 

¡5 ,2 a 

U 2 J S. 
•3 ^ S u 

i 

t2 ¿ © » 
Í?? 'tí 2 

-o v % — 
£ s - 53 g § * * 
S 2 tí o 

§ -s I 
" ™ en ra 

CD d 
cí S ^ 
e <D O r fí 
5 O § CD 

o ^ aq 
£ 5* S* I 
tí .2 -H' 
o o 
— - f OJ w 
^ ^ " 3 „ 

•el J —* £ , « « -73 
o _« — 0 
"> K 
« 0 m a 
. 'S, 2 . 
ü tí 
S ^ o "O 
§ "S -2 S? 

s a ^ Ü 
=< S o- o 2 M 1 

fl .3 § 3 
t í JO O 

•a « 5 2 

m •.- , w 
o p "S © 

tí S 2 .2 

J2 o C 
CD-

n a 

O 

1 5 

§ s 
8 1 
3 t» 

a 

-a 

-a 
o 

- 3 
i i2 Z 

6D C £ tí 
OJ tíO 

= g ""o 
tí ^ 03 
a* • ¡j o. 
es ^ tí <= 

— & oí ° ra 
I — 5 m ^ 
oo =• fl 3 "S 

^ a S § 
S -2 o o 

*¿Ñ o .i-i ta Sí. •a m a o —* 

" « t í o - . 
« 5 3 § C - d 

" .S4 g Á so 
= -s s „ s g « ^ s. s 

<!J e- r/J ^ 

a » s. s . 
C ra 60 «-
o o c J5 o -S >-i ^ 

D E LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

A l c a l d í a constitucional de 
L a Majua. 

D. Fcrimiulu Iliilülgn y Rmlriguia. Al-
calilu popular dul Ayunlamk'iilude La 
Míijúa. 

Hago saber: que debiendo pro-
cederse á la c o n s t r u c c i ó n de 940 
metros cúb icos de muro para e l 
sosten del camino que desda San 
Emi l i ano y Pinos conduce a l puer
to de la Cubi l la y Astur ias , des
trozado h o y por un desbordamien
to do las aguas que discurren p o í 
e l rio de la referida Cub i l l a , asi 
como t a m b i é n de 10 pilares cor
respondientes á ocho puentes ar 
rasados por la misma avenida, y 
cuyo vo lumen es de 208 metros 
c ú b i c o s . Esta co rpo rac i ón , en se
s ión de hoy acordó s e ü a l a r el dia 
tros del p r ó x i m o mes de Junio , 
hora de las diez de su m a ñ a n a , 
para la subasta de las indicadas 
obras, la cual t e n d r á lugar en las 
Consistoriales del munic ip io , á 
presencia del A y u n t a m i e n t o y 
bajo las condiciones que á con t i -
nuachm se deta l lan , que a J e m í i s 
e s t a r á n de m a n i í i e s t o en la Se
cre tar ia mun ic ipa l á todas las 
horas do despacho, para quo pue
dan examinarlas las persona ¡ que 
deseen interesarse en dicha su
basta. 

Condiciones. 

1 . " Las eseabacioues para e l 
c imiento se p r o f u n d i z a r á n hasta 
encontrar p e ñ a para asentar so
bre ella, y donde no la hubiese, 
d e b e r á profundizarse cuando me
nos u n metro, y m á s si fuere ne
cesario hasta ha l la r t i e r r a firme. 

2. ' La inamposteria para los 
muros y pilares so ha de compo
ner de buena piedra y mor tero 
de cal y arona en la conveniente 
r e l a c i ó n , bat ido y preparado se
g ú n las reglas del ar te , debiendo 
ejecutarse aquella o b n con e l 
esmero que ex ige ia segur idad 
del camino. 

3 . " La a l tu ra del muro se rá 
la necesaria hasta n ive la r con e l 
camino, s e g ú n los diferentes pun 
tos en que ha de construirse, pe
ro no p a s a r á e l to ta l en todo caso 
de los 940 metros c ú b i c o s que 
e s t á n consignados en e l presu
puesto. 

4 . " La a l tu ra de los pilares 
t a m b i é n se rá proporcionada, se
g ú n los puntos donde se cons
t r u y a n , que tampoco p a s a r á n en 
todo caso, e l vo lumen to t a l de 
208 metros c ú b i c o s . 
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5. " S e r á de cuenta del con

t ra t i s t a e l arranque de toda clase 
de materiales, e l cual d e b e r á ha
cerse a las inmediaciones de los 
trozos por haber pefia de buena 
cal idad y que puede s u r t i r abun
dantemente para toda la obra, 
arrancando la arena en el pun to 
mas inmediato que sea susceptible 
y adquiriendo la cal en e l calero 
mas p rdx imo , en i gua ldad de c i r r 
cunstancias. 

6. ' L a colocación de maderas 
en los puentes, se h a r á s e g ú n las 
reglas del a r t e , a s e g u r á n d o l a s 
con c l a v a z ó n de largo suficiente 
y a s e n t á n d o l a s sobre soleras de 
madera t a m b i é n , para m a y o r e n 
lace en los e s t r e ñ i o s , cub r i endo 
las vigas con travesailos b i e n 
asentados y clavados á las mis 
mas. 

7. ' Los materiales s e r á n todos 
de buena calidad y colocados en 
la obra s e g ú n las prescripciones 
facultat ivas: los trabajos m a l ojo
tados, s e r á n demolidos y reedif i
cados á costa del empresario. 

8. ' E l cont ra t i s ta no reclama
r á i n d e m n i z a c i ó n a lguna si du
r a n t e la e jecuc ión de las obras 
esperimentasen aumento los mate 
riales y jo rna l e s de operarios, 

9. ' E l acopio de materiales ha 
de p r inc ip ia r precisamente á los 
cuatro dias de haberse c o m u n i 
cado al con t ra t i s t a la a p r o b a c i ó n 
del remate, y los sucesivos t ra 
bajos c o n t i n u a r á n con la suf ic ien
te ac t iv idad para dar t e rminado 
el muro u n raes después de la c i 
tada fecha y dos los puentes. E n 
otro caso se h a r á uno y otro por 
a d m i n i s t r a c i ó n , quedando e l con
t r a t i s t a responsable á los daflos. 

10." E l con t ra t i s t a d e b e r á 
presentar u n fiador abonado á 
sa t i s facc ión del A y u n t a m i e n t o , 
que garant ice la seguridad y 
buena e j ecuc ión de las obras, y 
responda adenias hasta la recep
c i ó n final de las mismas, de los 
desperfectos ó faltas que ocurran 
y procedan, reconocidamente de 
descuidos ó errores cometidos en 
la c o n s t r u c c i ó n . 

1 1 . " A fa l t a de fiador abonado, 
en t . r ega rá en la Depos i ta r ía m u 
nicipal el 10 por 100 de la cantidad 
en que le sean adjudicadas las 
obras, en cuyo caso no so le po
d r á ant ic ipar cant idad a l g u n a s in 
que antes la haya cubier to con 
trabajos b ien ejecutados. 

12. " Se d e v o l v e r á a l r ema tan 
te e l depdsito, verificada que zua 

la recepcion de f in i t i va , p r é v i o csr-

tificado del encargado de obras 
provinciales . 

13." Por tO'los los referidos 
trabajos d e b e r á percibi r el con
t ra t i s t a por quincenas y segnn se 
vayan ejecutando, u n t o t a l de 
seis m i l setecientas ocho pesetas á 
que asciende el presupuesto, y cu
ya cant idad sirve de t ipo para la 
subasta. 

L a Majúa y Mayo diez y seis 
d e m i l ochocientos setenta y uno. 
—Fernando H i d a l g o . — P . A . del 
A . , Segundo Boiso, Secretario. 

A l c a l d í a const i tucional de 
Zotes. 

Nó habiéndose presentado al 
acto del sorteo y declaración de 
soldados, los mozos comprendi
dos en dicho alistamiento, Fran
cisco Gulban Casado, núm. 2, 
Bernabé Ferrero Cason, núme
ro 5, Vicente Galbnn Mateos, 
núm. 8 y Andrés Fernandez 
Berdejo, núm. II , - por el pre
sente edietc, se les cila llama y 
emplaza para que se presenten 
á la mayor brevedad posible, 
para ser medidos y oirles. las 
reclamaciones ó exenciones que 
aleguen, pues de no hacerlo asi 
les parará la responsabilidad que 
la Excma. Diputación estime 
mas justo. 

Zolesy Mayo 20 de 1871. 
Fernando Grande. 

A l c a l d í a consl i tucional de 
San Crislobat de ta l ' o lun le ra . 

Comprendido en el ¡dista-
miento y sorteo para el veem -
plazo del ejercito del año «c-
tuul con el número 10 el mozo 
Ignocencio Fernandez, natural 
de S. Cristóbal, é ignorándose 
su actual residencia por haber
se ausentado de este pueblo 
hace varios añes, al cual, se 
le cila, llama y emplaza h fin 
de que se presente anle esta 
Corporación para ser lallado y 
exponer lo que crea coúducen-
Le, parándole en olro caso los 
perjuicios consiguientes. 

.̂ an Cristóbal 11 de Mayo 
de 1S7I.—Manuel Fuertes. 

A l c a l d í a constitucional de 
Enc ina l o. 

No habieniio comparecido a 
ninguno do los actos déla quin
ta del año actual, elmozo lliguél 
de la Vega Marlinez, núm. 8. hijo 
de Francisco y Tomas», natural 
del pueblo de La Baña, quien se 
dice marchó fiuce dos años al 

reino de Andalucín, se le cita 
y emplaza para que dentro del 
termino de lo dias, comparez
ca en la Sala consislorial de es
te Ayuntamienlo, para ser ta
llado y reconocido y exponer 
las razones que tenga por con
veniente, apercibido que de no 
hacerlo le parará todo perjui
cio, lincinedo 18 de .Mayo de 
1871.—Juan Alvarez. 

DE LA AUDIENCIA DEL TERRITORIO. 

Dirección general de los Re
gistros civil y de la propiedad y 
del Notariado. — En el distrito (le 
la Audiencia de Valladolid se ha
lla vacante por traslación del que 
lo desempeñaba el Registro de la 
propiedad de León, capital de 
su provincia, de 2.* clase, con 
fianza de 5.750 pesetas, el cual 
se lia de proveer con preferen
cia entre los actuales Registra
dores conforme a lo dispuesto 
en k regla 1." del art. 303 
de la ley hipotecaria y demás 
prescripciones vigentes. Los Re-
gislradores que aspiren á ser 
trasladados á dicha vacante ele
varán sus solicitudes al Presi
dente de la referida Audiencia 
por el conducto expresado en 
el art. 266 del reglamento ge
neral dictado para la ejecución 
de la ley hipotecaria, dentro 
del plazo improrogable de 30 
dios naturales contados desdo el 
siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en la Ga-
cetii, Madrid 20 de .Mayo de 
1871.--El Director general, 
Tomás Muría Mosquera. 

DE LOS JDZGAUOS. 

D . Francisco Montes, Juez de p r i 
mera instancia de es tu ciudad 
y su pu r í i i fo . 

llago saber: que para hacer 
pago á D. Pablo Florez, vecino 
de esta dudad, ae la cantidad de 
ochocientas cincuenta pesetas 
que le son en deber Fermín Gar
cía Robles, Miircelo lialbuemi é 
Isidro Diez, vecinos de Palacio de 
Torio, se venden en pública lici
tación como de la propiedad de 
los mismos, difereiiles bienes ¡n-
muebles y granos, y además las 
fincas que á conliiiuncioii se ex
presan propias del ejecutado Fer
mín García; 

Pcsclns Gs. 

1.' Un prado lér-
mino de Palacio de To
rio al sitio del Soto, de 
una fanega, tasado oa. 17o 

2.' Una casa tér
mino de dicho pueblo 
á la calle de Abadengo 
en 87 SO 

5.' Un barrial en 
el mismo término al si
tio de -Viloria de dos 
celemines en. . . . 0 23 

4 / Otro en dicho 
término y sitio de dos 
celemines abertizo tri
gal y centenal en, : 10 » 

o.* Una tierra tér
mino de dicho Palacio 
á Valdesonorio de cin
co'celemines que hace 
media carga en. . . 13 » 

- Cuyos bienes se hallan depo
sitados, los del Fermín García en 
poder del Escribano Diez, vecina 
de Palacio, los del Isidro Diez en 
Ricardo Balbuena, de la misma 
vecindad, y los del Marcelo Bal-
buena en José Modíuo de dicho 
pueblo. 

Las personas que deseen in
teresarse en la adquisición dedi
chos bienes, pueden acudir el (lia 
veinte y cuatro del actual y hora, 
de las doce de su mañana á ha
cer las posturas que tuviesen por 
conveniente, á los bienes inmue
bles y granos, y á los inmuebles 
ó raices el cinco de Junio pró
ximo á la misma hora, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado ó 
en el pueblo de Palacio de Torio, 
donde simultáneamente se cele
brarán los remales, pues se les 
admitirán siempre que cubran 
las dos terceras partes de la ta
sación, Dado en León á doce de 
Mayo de mil ochocientos setenta 
y uno.—Francisco Montes. — Por 
su mandado. Martin Lorenzana 

ANUNCIOS P A R T I C Ü L A U E S . 

Casa en venta. 

So vende pur D. Fernando Lucas, 
prtiSbiluro, vcuinn Uec-iU ciudad., cuino 
lesUiuisnlario y hereden) fliuci.u'io de 
ilufia Marcelina Pelrn Blanco, vecina que 
Tué de la inisni;!. la casa que {lerleneció 
a diclia señii'-a en U calle du las Turres 
de Omafia núm. ( i , inscr i ta en la áucie-
dad de seguros contra incendios de esla 
duda d. 
. Las itersauas que qu ie ran iuluresar-
se en su udquisicinn pueden verse coa 
dicho acDur en su ca^a. calle de las C'a-
luiiuas, núm. 32. 

tan'. DEJOSÉIÍ. KKDOKDO, LA PLÍTEBUT» 


